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Valledupar - Cesar 

SECRETARÍA: Al Despacho del Señor Juez, informando que se aportó 
pronunciamiento por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por 
haber llegado a un acuerdo extraprocesal entre las partes. Sírvase proveer. 
 

IVAN JESUS ARAÚJO LIÑÁN 
Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintitrés (23), de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: ERNESTO MIGUEL PEREZ MOLINA 
Demandado: NUBIA ESTHER FUENTES JIMENEZ 
Rad. 200013103003 2011 00131 00 
Providencia: Auto Termina Proceso y Solicita Conver- 
sión de Depósitos Judiciales 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la petición presentada por el apoderado 
judicial de la parte demandante. Refiere en su escrito que, por haberse llegado a un 
acuerdo extraprocesal, las partes en conjunto, han solicitado la terminación del 
proceso, y, de igual manera, que se solicite al Juzgado Quinto Civil del Circuito de 
Valledupar la conversión de los siguientes depósitos judiciales: 
 

No De Titulo Fecha Valor 

424030000296059 14/09/2011 $339.189 

424030000454112 02/10/2015 $599.272 

424030000549525 26/03/2018 $513.866 

 
Lo anterior, debido a que los anteriores títulos se encuentran incluídos dentro del 
pago de la obligación a cargo de la parte demandada, y fueron consignados, 
erróneamente, al Juzgado mencionado. 
 
En mérito de lo expuesto, y por encontrar procedencia en la solicitud de las partes, 
de acuerdo a lo aportado, esta Agencia Judicial,  
 

D I S P O N E 
 

PRIMERO – Téngase por terminado el presente proceso por haber existido un 
acuerdo extraprocesal entre las partes, y haberlo solicitado en conjunto. En 
consecuencia; 
 
SEGUNDO – Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto. Ofíciese a las entidades correspondientes en tal sentido. 
 
TERCERO – Por Secretaría, ofíciese al Juzgado Quinto Civil del Circuito de 
Valledupar, con el fin de que se sirva convertir los depósitos judiciales mencionados 
en la parte motiva del presente proveído, con dirección a este Juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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